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los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
17º período de sesiones 
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 * No se levantaron actas resumidas de la primera parte (privada) de la sesión. 
 ** No se levantaron actas resumidas de la 211ª sesión. 
 
  La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

  Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Deberán presentarse en forma 
de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de una semana a 
partir de la fecha del presente documento, a la Dependencia de Edición, oficina E.4108, Palacio de 
las Naciones, Ginebra. 

  Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Consejo se reunirán en 
un documento único que se publicará poco después del período de sesiones. 
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La segunda parte (pública) de la sesión comienza a las 12.55 horas. 

  Cuestiones de organización 

1. El Presidente agradece a todos los miembros del Comité su participación e 
implicación, gracias a las cuales el Comité pudo alcanzar todos los objetivos que se había 
fijado para su 17º período de sesiones, destinado especialmente al examen de los informes 
periódicos de Bosnia y Herzegovina y Rwanda (CMW/C/BIH/2 y CMW/C/RWA/1, 
respectivamente) y a la aprobación de las observaciones finales sobre ellos. 

2. El Comité aprobó también una declaración en la que acoge con satisfacción el 
informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre 
el fortalecimiento de los órganos de tratados (A/66/860) y recuerda que es parte interesada 
en todas las propuestas formuladas al respecto, algunas de las cuales se aplican ya desde 
hace tiempo en el seno del Comité. Conforme a sus nuevos métodos de trabajo, el Comité 
ha adoptado una decisión que remitirá a la Tercera Comisión de la Asamblea General en 
2013, y en la que solicita su autorización para reunirse en dos períodos de sesiones anuales 
de dos semanas para examinar la situación de al menos nueve Estados al año, precisando 
que ha tomado buena nota de las consecuencias financieras de tal petición.  

3. El Comité aprobó igualmente una comunicación relativa a las directrices de Addis 
Abeba sobre la independencia y la imparcialidad de los miembros de los órganos creados 
en virtud de tratados, en la que valora positivamente la aprobación de dichas directrices por 
la reunión de los presidentes de los órganos de tratados y recuerda que el artículo 72 de la 
Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares dispone que el Comité estará integrado por expertos "de 
gran integridad moral, imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por 
la Convención". Estas directrices se examinarán durante el 18º período de sesiones del 
Comité a fin de incluirlas en su reglamento. 

4. El Comité siguió debatiendo la Observación general Nº 2 sobre los derechos de los 
trabajadores migratorios en situación irregular y de sus familiares, fruto de la jornada de 
debate general celebrada durante el 15º período de sesiones del Comité, en septiembre 
de 2011, con la participación de representantes de la OIT y de funcionarios de la División 
de Investigación y del Derecho al Desarrollo de la Oficina de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH). El Comité celebró una reunión con 18 Estados partes en 
la Convención, en el transcurso de la cual les presentó su calendario y sus nuevos métodos 
de trabajo, en particular el sistema de preparación de la lista de cuestiones previa a la 
presentación de los informes y el procedimiento de examen en ausencia de estos. Durante 
esa reunión, los Estados se comprometieron a apoyar la labor del Comité, que subrayó que 
los Estados partes deben promover la ratificación de la Convención en su región y en los 
países con los que mantengan relaciones en materia de migración. 

5. El Comité celebró una reunión con la Confederación Sindical Internacional (CSI) en 
la que expresó su preocupación por la situación de los trabajadores migratorios en Qatar, y 
especialmente de los que trabajan en obras de construcción relacionadas con el Mundial de 
Fútbol de 2022. Se debatió también el establecimiento de una plataforma sindical 
permanente para acompañar la labor del Comité, parecida a la de las organizaciones no 
gubernamentales. 

6. Al margen del 17º período de sesiones, la Mesa del Comité celebró dos reuniones 
para mejorar la eficacia y la orientación de los debates. El objetivo es mejorar la estructura 
de las sesiones del Comité, por ejemplo organizando reuniones previas, en las que los 
expertos se agrupen por región o grupo lingüístico, a partir del 18º período de sesiones. 
Asimismo, el jueves 13 de septiembre el Presidente participó, mediante videoconferencia, 
en el Foro de la sociedad civil africana sobre migración, desarrollo y derechos humanos que 
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se celebró en Accra los días 12 y 13 de septiembre de 2012 en preparación del Foro 
Mundial sobre la Migración y el Desarrollo que tendrá lugar en Mauricio en noviembre 
de 2012. 

7. El 18º período de sesiones del Comité se celebrará del 15 al 26 de abril de 2012 y se 
dedicará a examinar el segundo informe periódico de Colombia (CMW/C/COL/2), Bolivia 
(CMW/C/BOL/2) y Azerbaiyán (CMW/C/AZE/2), establecer la lista de cuestiones relativas 
al informe inicial de Marruecos (CMW/C/MAR/1), examinar la situación en el Uruguay, 
Belice y Ghana en ausencia del informe inicial y preparar la lista de cuestiones previa a la 
presentación del informe de Sri Lanka. El Comité celebrará un día de debate general sobre 
las estadísticas utilizadas para desarrollar políticas migratorias, para sensibilizar a los 
Estados sobre esta cuestión y determinar qué herramientas necesitan para elaborar este tipo 
de estadísticas.  

  Clausura del período de sesiones 

8. Tras un intercambio de cortesías, el Presidente declara clausurado el 17º período de 
sesiones. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 


